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DE LA PROVINCIA

' - FRANQUEO
CONCERTADO

DE SORIA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Ayuntamientos (afio)......... 100 ■
juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año).. .... 50 -

Idem (semestre)................... 30
Particulares y otras entida

des (afio)......................... 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida
des (semestre)....... 50

Idem (trimestre).....................' 95
Precio de la línea................  1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto..................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

9 K PUBLICA
TODOS LOS DÍAS, II' 
OIPTO LOS DOMINGOS, 

T FUSTAS PRINOI'
PALIE 1

AnVEMTBIWOAS

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficíales, se insertarán previo ingreso de su im 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 8 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892

GOBIERNO DR LA NACION

MINISTERIO JE TRABAJO

DECRETO 
(Continuación)

Le corresponderán las facultades 
que están atribuidas a la actual Di 
rección de la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo y la repre 
sentación legal de dicha entidád.

Artículo veinticinco. A la Direc 
ción de Subsidios y Seguros sociales 
unificados corresponderán las faculta 
des atribuidas por las disposiciones 
vigentes a las actuales Direcciones de 
las Cajas Nacionales de Subsidios fa 
miliares, Enfermedad y Vejez e Inva 
lidez, en lo que respecta a los serví 
cios de afiliación y cotización unifica 
dos por los decretos de veintinueve de 
diciembre de mil novecientos cuaren 
ta y ocho y disposiciones complemen 
tanas y al reconocimiento de dere 
eho en las prestaciones económicas 
de los tres citados Seguros sociales, 
ostentando asimismo Ja representa 
ción legal de dichas entidades.

Artículo veintiséis. La Dirección 
de Asistencia sanitaria e Instalaciones 
del Seguro de Enfermedad tendrá a 
au cargo todo lo relativo a la efectivi 
dad de las prestaciones sanitarias a 
los asegurados y beneficiarios del Se
guro de Enfermedad, gestionado- di. 
rectamente por el Instituto Nacional 
de Previsión, y a las instalaciones 
provisionales y adquisiciones de ma 
terial de dicho Seguro. •

Le corresponderán también Jas fun
ciones de ejecución y gestión del Plan 
Nacional de Instalaciones sanitarias 
del Seguro de Enfermedad que se de 
terminan en el artículo treinta, párra 
lo sexto, así como la de las prestacio 
oes sanitarias que se otorguen en di 
ehas instalaciones definitivas y la ad 
^inistración de las mismas.

Articulo veintisiete. De cada una 
de las Direcciones enumeradas ante 
nórmente dependerá una Subdirección 
del Instituto, para auxiliarlas en sus 
respectivas funciones.

Encuadrada en la Dirección de As ís  
tencia Sanitaria e Instalaciones del 
Seguro de Enfermedad, existirá ade 

una Jefatura de Servicios Sanita 
i'08» que será desempeñada por un 
Meditativo Médico. ‘ 
i . .

El nombramiento de los Subdirecto 
res del Instituto corresponderá al Con 
sejo en Pleno, a propuesta de la Comi 
sión Permanente.

Artículo veintiocho. De la Direc 
ción de Servicios Especiales depende 
rán los Servicios jurídicos, actuaría 
les, financieros, estadísticos, cultura 
les y de mecanización del Instituto.

Artículo veintinueve. La Direc
ción Adjunta a la Presidencia será el 
instrumento administrativo de que 
ésta disponga para el encuadramiento 
de los servicios que se hacen depender 
de la Presidencia en la presente reor 
ganización, y su órgano auxiliar para 
todo cuanto se refiera a las relaciones 
con los Consejos Asesores provincia 
les y sus Presidentes, y en la coordi 
nación con el Ministerio de Trabajo, 
realizando cuantas otras funciones le 
encomiende la Presidencia.

VI .—COMISARIA DEL PLAN NACIONAL DE 
INSTALACIONES SANITARIAS DEL SEGURO 

DE ENFERMEDAD

Artículo treinta. Funcionará den 
tro del Instituto Nacional de Previ
sión, en tanto dure (a ejecución del 
Plan de Instalaciones, la Comisaría 
del Plan Nacional de Instalaciones 
Sanitarias del Seguro de Enfermedad 
con la misión especial de llevar a ca 
bo la construcción y realizar las ad 
quisiciones de material de las insta 
laciones incluidas en dicho Plan Na 
cional, aprobado por el Ministro de 
Trabajo.

Esta Comisaria, vinculada directa 
mente a la Presidencia del Instituto, 
y bajo su dependencia, estará inte
grada por el Director de Asistencia 
Sanitaria e Instalaciones del Instituto 
Nacional de Previsión y por tres Con 
sejeros del Pleno, libremente designa 
dos por el Ministro de Trabajo.

El Presidente o Vicepresidente del 
Instituto, el Director de Asistencia 
Sanitaria y los tres Consejeros cons 
tituirán la Junta ejecutiva del Plan 
de Instalaciones Sanitarias, a la que 
competerá la adopción de los acuerdos 
relativos a la aprobación de proyec 
tos, autorización de obras y adquisi 
ciones de material para las instalacio 
nes sanitarias del indicado Plan Na
cional, realizando los actos concretos 
de inversión de fondos de Previsión 
que para la financiación de estas obras 

sean precisos, de acuerdo con el Plan 
anual de inversiones aprobado por el 
Consejo de Administración.

Actuará dicha Junta ejecutiva con 
respecto a los asuntos del Plan de 
Instalaciones, con todas ’as faculta 
des que en las restantes materias es 
tán atribuidas por el presente decreto 
a la Comisión Permanento y a la Po 
nencia revisora de cuentas y de Infor 
mación de la Comisión de Servios.

No obstante, lo mismo la Comisión 
Permanente que la Ponencia de Infor 
mación serán periócamente informa
das de la marcha del Plan de Insta 
laciones Sanitarias. Igualmente de 
berá conocer aquélla cada mes el 
estado de las obligaciones adquiri- 
ridas y sus previsiones, con objeto de 
que, como se determina en el aparta 
do décimo del artículo quince, puedan 
adoptarse las medidas precisas pa
ra que tenga efectividad su pago.

A la Dirección de Asistencia Sani 
tari a -e Instalaciones del Seguro de 
Enfermedad le corresponderá en reía 
ción con los asuntos de la competencia 
de la Comisaría del Plan Nacional de 
Instalaciones Sanitarias la gestión ad 
¡ninistrativa y técnica de los mis 
moé. .

La Presidencia del Instituto regula 
rá más detalladamente la organiza 
ción y el funcionamiento de la Comi 
saría del Plan Nacional de Instalacio 
nes Sanitarias del Seguro de Enfer 
medad y de sus diversos órganos.

Artículo treinta y uno. Las insta 
laciones sanitarias comprendidas en 
el Plan Nacional serán de utilización 
obligatoria para la asistencia de todos 
los beneficiarlos y asegurados del Se 
guro de Enfermedad, cualquiera que 
sea la entidad a través de la cual re 
ciban las prestaciones.

Lt} finalización de este Plan por ; 
parte del Instituto Nacional de Pre 1 
visión tendrá carácter preferente con 
respecto a las restantes inversiones 
de los fondos de los Seguros sociales. 
. La Junta ejecutiva de la Comisaría ■ 
del Plan Nacional de Instalaciones 8a i 
nitarias del Seguro de Enfermedad ; 
cuidará de llevar a cabo la debida ! 
coordinación de estas instalaciones ( 
con las demás ya existentes de acuer ; 
do con las normas que reciba del Mi ( 
nisterio de Trabajo.

VII . —COMUNICACION AL MINISTERIO DE 
TRABAJO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE ADM1 
NISTRAOIÓN, LA COMISION PERMANENTE 
Y LA JUNTA EJECUTIVA DE LA COMISARIA 
DEL PLAN NACIONAL DE INSTALACIONES 

SANITARIAS DEL SEGURO DE 
ENFERMEDAD

Artículo treinta y dos. Tanto los 
acuerdos del Consejo de Administra
ción como los de la Comisión Perma
nente y de la Junta ejecutiva de la Co 
misarla del Plan Nacional de Instala 
ciones Sanitarias del Seguro de Enfer 
medad, a que .se refiere el artículo 
treinta y uno, serán comunicados al 
Ministerio de Trabajo dentro del plazo 
de cuarenta y ocho horas de haber si 
do adoptados, considerándose firmes y 
ejecutivos si en el término de otras 
cuarenta y ocho horas no se recibiera 
del Ministerio comunicación en con 
trario.
VIII .—8ECRETÁR1A GENERAL Y SERVI 

0108 ADMINISTRATIVOS GENERALES 

Artículo treinta y tres. Correspou 
derá a la Secretaría general del Ina 
tituto la Secretaría del Consejo de Ad 
ministración, con las facultades con 
siguientes de preparar la documenta
ción que ha de examinarse por Iph  
distintas Comisiones y Ponencias, le 
vantar acta de las sesiones, someter a 
la aprobación del Presidente el orden 
del día y servir de cauce para la pre 
sentacion al Consejo de todas lad pro 
puestas e informes que se sometan a 
su conocimiento, así como la Memoria 
anual.

Al mismo tiempo llevará loa eervi 
cios administrativos de registro y ar 
chivo de documentos y realizará cuan 
tas demás funciones de coordinación 

' entre las distintas Direcciones y de
pendencias del Instituto le encomien 
de la Presidencia.

La Secretaría general dependerá de 
la Presidencia a través déla Direc 
ción Adjunta de la misma.

El Secretario general será nombra
do por el Consejo en Pleno, a pro 
puesta de la Comisión Permanente, y 
tendrá la categoría de Jefe Superior 
de Administración Civil.

Artículo treinta y cuatro. Encua 
drados en las diversas Direcciones del 
Instituto, enumeradas en los artículos 
anteriores, funcionarán los distintos 
Servicios del Instituto Nacional de 
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Previsión y sus dependencias admi 
nistrativas, con las funciones que de 
terminen las normas que la Presiden 
cia dicte.

(Se continuará)

Delegación jejaéia en Soria
- RELACION de Ayuntamientos de es* 

ta provincia, que tiene puesto al co
bro en la Depositaría Pagaduría de 
esta Delegación de Hacienda, las 
cantidades que a cada uno se les se 
ñala, en concepto de cupo de campen 
sación municipal correspondiente al 
segundo trimestre del ejercicio de 
1950. ' ■

AYUNTAMIENTOS Pesetas

Agreda.................................. 20.446 27
Aguilar de Montuenga.. 2.052
Alameda (La).................  1.920
Aleonaba............................... 2.491 64
Aldea de San Esteban.. 1.157 34
Aldealafuente.,. ............... 2.599 47
Aldealpozo........ ,............. 722 46
Aldehuela de Agreda... 1.346 51
Aldehuela de Periáfiez.. 1.373 27
Alentisque............................ 2.017 40
Aliud...........................:... 1.816 32
Almajano.......................... 1.731 79
Almaluez ........................ 5.865
Almarza............................ 1.72.7 75
Almazul............................ 3.732 28
Arancón............................ 1.597 10
Atauta.............................. 2.525
Aylagas............................ 1.244 23
Barcones.......................... 5.388 19
Benamira.......................... 2.086 96
Boós................................... 1.957
Borobia......................     5.168 89
Buberos.............................. 709
Buitrago............................ 523 61
Cabrejas del Campo.... 1.621 95
Cabreriza.......... ............... 893 38
Calatafiazor..................... 915
Calderuela...........?.......... 962 97
Caltojar............................  3.590 61
Candilichera................... á.792 49
Caflamaque...................... 2.574 08
Caracena.......................... 650 63
Carabantes...................... 2.814 78
Carrascosa de Abajo ... 1.690 61
Carrascosa de Arriba... 1.024 20
Castilruiz........................... ‘ 3.495 35
Castillejo de Robledo... 6.49194
Cigudosa.......................... 2.292 80
Cihuela.............................. 5:992 87
Ciria..................................  6.946 70
Cirujales.......................... 526 88
Cobertelada...................... 3.368 26
Coscurita.....................    3.466 58
Cubo de la Sierra...... 2.213 94
Cueva de Agreda ...... 81
Cuevas de Ayllón........... 1.227 76
Chaorna........................   1.206 60
Chavaler.......................... 478 08
Chércoles..'............. ........ 1.554 95
Dévanos............................ 3.150 12
Deza................................... 13.902 73
Dombellas . .................... 1.501 70
Esteras de Medina......... 1.303 80
Frechilla de Almazán... 1.692 47
Fresno de Caracena.... 2.251 63
Fuencaliente de Medina 3.873 64
Fuentearmegil.................  4.423 82
Fuentecambrón...............  1.191 22
Fuentecantalee...............  1.115 60
Fuentegelmes................... 1.373 97
Fuentelmonge................. 4.648 57
Fuentelsaz de Soria.... 2.206 35
Fuentes de Agreda........  1.547 69
Fuentestrún..................... 1.251 49
Gómara.............................. 6.020 05
Hoz de Arriba................ 770 49
Ines.................................... 1.772 56
Iruecha.............................. 3.341 69
Jubera................................ 1.315 95
Judes...............................  3.608 01
Laina..............................  4.825 89

AYUNTAMIENTOS Pesetas

LaVegayLeria...............  1.643 76
Ledesma de Soria...... ’ 1.407 87
Losilla (La)................. .... 483 69
Los Villares de Soria... 2.500 65
Magaña...................... 2.987 19
Maján......................... i.357 23
Matalebreras... : ......... 5.103 24
Matanza de Soria........... 1.820 05
Mazaterón....................... 3.490 86
Medinaceli,...................... 6.557 94
Mifiana............................. 1.446 17
Momblona........................ 932 28
Monteagudo...................... 8.784 58
Montejo de Tiermes.... 6.192 66
Montuenga de Soria___  3.262 57
Morales............................. 893 98
Morcuera.......................... 2.649 25
Morón de Almazán.........  6.037 12
Muro de Agreda.............  2.823 76
Nepas................................ 1.441 79
Noviercas......................... 4.753 88
Cimillos............................ 1.656 53
Olvega..................... :.... 6.648 27
Paones......... ................   1.650
Peñalba de San Esteban 1.596 39
Peñalcázar....................... 1.035 26
Peroniel............................ 720
Piquera............................. 2.784 06
Pobar................................ 1.215
Puebla de Eca................  1.163 28
Quintanas R. Abajo... . 1.285 89
Quintanas R. Arriba .. . 1.597 97
Quifionería (La).............  1.398 46
Rábanos (Los).................  1.909 61
Rebollo de Duero........... 1.004 58
Recuerda........................... 2.664 76
Rejas de San Esteban.. 2.877 16
Renieblas........... .. 2.697 52
Retortillo de Soria......... 3.967 75
Reznos............................... 1.601 28
Sagides.............................. 2.514
Salinas de Medina......... 4.293 03
San Felices..................... 3.514 88
San Pedro Manrique ... 58 50
Santa María de Huerta.. 4.787 48
Sauquillo Paredes..........  979 93
Serón de Nágima............ 5.187 48
Soliedra............................ 1.220 41
Sonaén................... ’......... 1.649 50
Soto de San Esteban.... 2.023 50
Suellacabras............... .... 1.732 74
Tejado.............................. 4.627 50
Tera................. •............... * 1.292 92
Torlengua......................... 3.2,73 25
Torralba del Burgo........  2.46179
Torremocha.....................  2.707 76
Torrevicente.................... 1.769 36
Torrubia de Soria...........  1.778
Trévago......................    2.023 64
Utrilla................................ 3.608 31
Valdanzo........................... 3.599 96
Valdelagua del Cerro... 1.952 96
Valdemaluque................. 3.334 64
Valdenarros..................... 1.365 05
Valdeprado............. ■ .. . 2,203 06
Valderromán................... 1.329 87
Valtueña........................... • 1.250 88
Velilla de los Ajos......... 867 27
Velilla de Medinaceli... 2.797 68
Velilla de la Sierra,x.. . 1.214 55
Ventosa de San Pedro. . 1.137 64
Vildé.................................. 3.741 26
Villanueva Gormaz ... . 1.641 71
Villasayas........................ 3.291 86
Villaseca Arciel............. 377 80
Villaverde deíMonte... 890 26
Vozmediano..................... 3.144 60

Total...................... 390.652 75

Jozgados de primera ¡oslaocia
ALMAZAN

Por la presente y como comoren- 
dido en el núm. 1 del artículo 834 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado 
Francisco Salazar, cuyo segundo ape 
llido se ignora, de unos 32 años de 

edad, alto, moreno y de aspecto gita 
no, que dijo residir en Astorga (Zara 
goza), y cuyo actual paradero se des 
conoce, para que en el término de 
diez días, contados a partir de la pu 
blicación de la presen.te comparezca 
ante este Juzgado al objeto de notifi 
carie el auto de procesamiento dictado 
contra el mismo, recibirle declaración 
indagatoria y constituirse en prisión 
que ha sido decretada en el sumario 
que se le sigue por este Juzgado con 
el número 7 del año actual sobre hur 
to, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar .

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan a su bus 
cay captura poniéndolo a la disposi 
ción de este Juzgado caso de ser ha 
bido.

Dado en 41ñiazán a 26 de julio de 
1950.—El Juez de instrucción, Marino 
Iracheta.—El Secretario, José de To 
rre. 1468

AYUNT AJUIENTOS
SORIA

Subasta de Solares
La Corporación municipal, ha acor 

dado sacar a subasta los solares de) 
llamado «Campo de El Ferial» de esta 
ciudad.

Servirá de tipo de subasta para ca
da solar, la cantidad en que aparece 
valorado en la siguiente relación:

Solar núm. 13, valor tipo en subas 
ta, 41 535 pesetas.

Solar núm. 14, ídem id., 48.457<50 
pesetas.

Igealmente se admiten proposicio 
nes para los solares números 7, 8, 9, 
10 y 11 deleitado «Campo de El Fe
rial», cuya subasta fué anunciada por 
dos veces en el Boletín oficial del Esta 
do, y cuyas características y precios 
se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría municipal.

La subasta tendrá.lugar en estas sa 
las consistoriales bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde o Concejal, en quien 
delegue, con asistencia de Notario el 
primer día hábil, siguiente al en que 
termine el plazo de veinte días, tam 
bién hábiles, contados a partir del día 
siguiente déla publicación del anun 
ció en el Boletín oficial de la provincia, 
y hora de las doce de su mañana.

Las proposiciones que se presenten, 
pueden serlo de todos y de cada uno 
de los solares a que la subasta se refle 
re, pero ha de expresarse con toda cía 
ridad el solar o solares que se quieren 
adquirir y la cantidad que se ofrece 
por cada uno de ellos

La adjudicación provisional, se ha 
rá por cada uno de los solares al pos 
tor que más cantidad ofrezca por él.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría municipal, durante las 
horas de oficina hasta labora de las 
doce del último de los veinte señala 
dos, reintegrándose las mismas con 
una póliza del Estado de 4‘65 pesetas 
y el sello municipal de una peseta, y 
a ella se acompañaran los poderes si 

fueran neceearioe y «1 re8guatd 
ber constituido la fianza o fian, h 
visionales. 2a8Pn

Los licitadores habrán de const
en la Depositarla municipal ‘ÍU 
Caja general de Depósitos .i?1 * * * * * * * 
100del tipo de licitación encone 
de fianza provisional, que 8erá e,ep 
do por el Ayuntamiento al 4 por । 
del tipo de adjudicación como p 
definitiva. aD1 

I

, La fianza a que se refiere la cond 
ción anterior, podrá constituirse, 
metálico o en cualquiera de lo8 va¡ 
res autorizados por las disposición' 
vigentes, siendo admisibles iguala 
te las cédulas de Crédito local, port‘ 
ner igualmente la consideración j 
efectos públicos.

El importe de los solares en qu 
sean adjudicados definitivamente V 
hará en la Depositaría municipal, deD 
tro del plazo de ocho días, siguiente! 
al en que le sea comunicada la ordei 
de ingreso, pues de no verificarlo per 
derá todos los derechos adquiridos ye 
importe de la fianza.

El Letrado designado para el by 
tanteo de poderes es el Secretario^ 
la Corporación o el del Colegio i 
Abogados de esta ciudad,

Las restantes condiciones quehai 
de regir en dicha subasta, se halla: 
de manifiesto en la Secretaría munici 
pal, todos los días hábiles de diez j 
una de la mañana, y serán las que r¡ 
gieron en anteriores subastas.

Las proposiciones se ajustarán a 
modelo que a continuación se inserta

Soria 26 de julio de 1950,—El Al 
calde, Jesús Martínez Borque. 146!

Modelo de proposición
Don .... (señálese edad, estado,na 

turaleza, profesión, vecindad y domi
cilio), enterado del anuncio pubM 
en el Boletín oficial de la provincia^ 
rrespondiente al día .... de..... sacan 
de a subasta los solares precedentes 
de la parcelación del llamado «Campo 
de El Ferial», se compromete a adqui
rir el solar núm....... oíos solares nú 
meros... en la cantidad de .... pese 
tas, (habrá de expresarse lo que si 
ofrece por cada solar), con arreglo 
cuanto se dice en el proyecto deür 
banización y Parcelación y Plan di 
Ordenación, y en los pliegos de cond! 
Qiones facultativas y económicas qu 
sirven de base a esta subasta

(Fecha y firma del proponente). 
218.—Derechos 165 pesetas.
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Durante el plazo reglamentario,1 
contar desde la publicación de ee 
anuncio en el Boletín oficial de la 
vincia, se hallarán expuestos al Pub‘ 
co en cada una de las Secretarías 
los Ayuntamientos que a continuac 
se indican, para que puedan ser a 
minados por los contribuyentes 
agravio si se creen perjudicados.

Presupuestos extraordinarios
Tera.

eum 
Mil 
Epii 
1938 
dar

Li 
traa 
sella 
el p( 
Pío;
OCUp

Proyecto de presupuesto esetraord^ (
San Andrés de Seria. ' IN

Presupuestos aprobadospor I Li
Ayuntamiento pleno lio a

• Liceras y Cuevas de Ayllón*

Imprenta provincial.
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